RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0008302 , E.  7076/13)

VISTO: que el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección Nacional de Aduanas, remite nuevas actuaciones relativas a la Licitación Pública           Nº 01/2013, para adquisición de equipamiento informático;

RESULTANDO:  1) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de agosto de 2013  acordó que conferida la vista dispuesta por el Artículo 67 del TOCAF, sin que se deduzcan observaciones, y dictada la Resolución por el ordenador competente se comete a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto total de U$S929.739, IVA incluido, a las empresas y por los ítems y cantidades que se detallan en el Resultando 2); 

 2) que otorgó la vista indicada a las once empresas oferentes: Arnaldo C. Castro Sociedad Anónima, La Oficina SRL,        Tecnomax S.A., Nisul S.A., Emme Sistemas S.A., CONATEL S.A., Romis S.A.,  Ganiplus S.A., Paldir S.A,  Nodilar S.A. y Abacus S.A. (Infoland) y se analizaron las peticiones presentadas;
3) que el Área Tecnología de la Información de la Dirección Nacional de Aduanas evacua las peticiones de Abacus S.A. (Infoland) concluyendo que dadas las características técnicas Paldir S.A. si cumple los requisitos técnicos por lo que ratifica su informe anterior. Del estudio de la petición de Paldir S.A. se concluye que no se obtuvo el comprobante de que el equipo ofertado cumple la certificación TCO a la fecha por lo que no hay ofertas que cumplan todos los requisitos para el ítem 2.  Respecto a la petición de Romis-Nelimar se deja constancia que el toner es compatible y en el Pliego de Condiciones se pedía originales o compatibles;
4) que del Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones resulta que: se desestima la petición de Abacus S.A. pues sus aclaraciones posteriores no constituyen una propuesta clara y precisa como requiere el pliego y se infringiría el principio de igualdad. Se considera que el monitor de Paldir S.A. (ítem 1) cumple con lo solicitado de acuerdo con el informe técnico. Sobre la petición de Paldir SA sobre el ítem 2 (notebooks) el informe técnico modifica el anterior considerando que ninguna de las ofertas presentadas (Abacus S.A. y Paldir S.A.) obtuvieron las certificaciones debidas. Respecto de la petición de Romis S.A. (Nelimar) se mantiene la opción recomendada para los ítem 5 y 6 pues el Pliego de condiciones acepta compatibles para el toner.  Se recomienda: modificar la adjudicación original declarando desierto el ítem 2 y mantener incambiadas las adjudicaciones resueltas para los demás ítem;
5) que se adjunta nuevo cuadro comparativo de ofertas posterior a la vista del Artículo 67 del TOCAF  y nuevo  proyecto de Resolución del Ministro de Economía y Finanzas, adjudicando el llamado por la suma total de U$S854.953 IVA incluido, correspondiendo a Paldir S.A. U$S735.861 (ítem 1), a Nodilar S.A. U$S20.618 (ítem 3), a Abacus S.A. U$S33.716 (ítem 4),  a Emme Sistemas SA U$S64.758 (ítem 5 y 6), todos IVA incluido. Se declara desierto el ítem 2 por no haber calificado técnicamente las propuestas recibidas; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a lo establecido por las bases del citado llamado y lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 2)   Literal 3 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar su Resolución de fecha 21 de agosto de 2013 cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de U$S 854.953 IVA incluido, correspondiendo a Paldir S.A. U$S735.861, a Nodilar S.A. U$S20.618, a Abacus S.A. U$S33.716 y a Emme Sistemas S.A. U$S64.758; 
2) No formular observaciones a la culminación del procedimiento y modificación de la adjudicación proyectada en el sentido de dejar desierto el ítem 2;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y. 

4) Devolver.
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